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CONTRATO DE SERVICIOS

Buró lnternacional de Tecnología de Honduras, (B!T-HN) empresa legalmenie
constituida con R.T.N. lnstitucional 08019009244300 en lo adelante denominada
PROVEEDOR, Amílcar Hernán Carrasco Carranza con ldentidad0714196700053 en
su condición de Represente Legal Centro Nacional de Educación para el Trabajo.
(CENET)., R.T.N. 08019002029115 en adelante se denominado EL CLIENTE con
domicilio en Comayagua, el presente contrato de prestación de servicios tecnológicos
bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: Centro Nacional de Educación para el
Trabajo. (CENET)., contrata los servicios: PIan Profesional, del PROVEEDOR BIT-
HN para Ia prestación del servicio debajo cenet.gob.hn el cual se detalla en el Anexo
A, firmado por ambas partes, el que forma parte íntegra del presente contrato.
SEGUNDA: EL CLIENTE cancelará al PROVEEDOR por los servicios prestados el
valor total de LPS 4,924.17, más el 15% en concepto de impuesto sobre venta, valor
que se cancelará en el acto de habilitación del servicio. TERCERA: SERVICIO: Los
servicios contratados: Plan Profesional, por el término de un año del '1 de enero del
dos mil diecinueve al 31 de diciembre del dos mil diecinueve. Servicio que pueden ser
renovado automáticamente en períodos iguales sin necesidad de nuevo contrato,
validada la renovación por el libramiento de la factura del periodo vigente. CUARTO:
NOTIFICACIONES: EL CLIENTE reconoce y acepta que Ia vigencia de los servicios
contraiados será notificado por EL PROVEEDOR a la dirección de correo electrónico
facilitada en la ficha de registro con 30 días de anticipación a la fecha de vencimiento,
por consiguiente es de absoluta responsabilidad del CLIENTE actualizar la información
de la ficha y noiificar el pago del servicio adjuntando el comprobante de pago y enviado
al PROVEEDOR a la dirección electrónica ventasyfacturacion@bit.hn, caso
contrario EL PROVEEDOR no se responsabiliza de la baja de los servicios si las
notificaciones no fueran recibidas oportunamente. QUINTO: PROHIBICIONES: EL
CLIENTE reconoce y acepta cumplir la prohibición de almacenar, datos o material
que viole las leyes estatales del Estado de l-londuras, transmisión, incluido pero no
limitante, materiales con derecho de autor, información obscena, abuso por Spamming,
Phishing o información protegida por secreto comercial, aceptando que cualquier
violación a las prohibiclones a la política del PROVEEDOR es de su absoluta
responsabilidad por los que exonera al PROVEEDOR BIT-HN de cualquier
responsabilidad crvil, penal u otra legal que por este concepto se genere dei presente
contrato SEXTO: OBLTGACIONES DE LAS PARTES; EL CLIENTE acepta que la
renovación del servicio solo será procedente previa notificación y verificación del pago
del serv¡cro pactado; caso contrarro, el servicio será suspendido automáticamente sin
responsabilidad alguna del PROVEEDOR ¡¡) EL CLIENTE acepta que es su
responsabilidad la configuración de las cuentas de correo electrónico, de igual forma
se obliga hacer el backup de los servicios contratados según su política interna, iii) EL
CLIENTE reconoce que la administración de los servicios prestados está bajo su
responsabilidad, por consiguienté las claves de acceso a sus datos están bajo su
custodia, razón por lo que cualquier falla técnica causada por mala práctica del / \

CLIENTE a los servicios contratados, la misnra es de su absoluta responsabilidad. *) ( lt
i n casü de falias té:cnicas El PRüVEEDOR se obliga hacer la investigación y conforme v'
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i.,,'p la peric¡a levantada notificara al CLIENTE, las causas de las fallas y los
.l6requerimientos para su restablecimiento; de ser la falla técnica imputable al

.$.Í-#PROVEEDOR porrazón del sistema, este procederá a la reparación de la misma a su
""' coste; de ser la falla imputable al CLIENTE este reparara la misma a su coste. v) El

Proveedor garanliza la disponibilidad del servicio contratado 24 X 7 , siempre y cuando
las interrupc¡ones observadas no sean imputables al PROVEEDOR, no obstante de
darse una interrupción por fallas en los sistemas y ser esta mayor a 72 horas,
contabilizadas a partir del reporte, EL PROVEEDOR aplicará un crédito equivalente a
12 horas de servicio en la factura del año siguiente; vi) EL PROVEEDOR no se
responsabiliza cuando el contenido de la información divulgada y administrado sea
ilícita y cause daños a la moral de terceros, siendo dichos actos responsabilidad única
del CLIENTE, reservándose el derecho El PROVEEDOR de bloquear el servicio
contratado previa notificación al CLIENTE de las razones legales que le facultan en ley;
sin perjuicio que la acción de bloqueo obligue al PROVEEDOR a indemnizar al
CLIENTE. Siendo el presente Contrato de aceptación de partes y obligándose de
mutuo acuerdo a las especificaciones del mismos en todas sus cláusulas lo firman en
la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Drstriio Central, a los 01 dÍas del mes enero de
dos mil diecinueve con el anexo respectivo.

Buró lnternacional de Tecnologías-Honduras
para el Trabajo. (CENET)
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Alicia Paz Meza
Representante Legal

Amílcar Herr{án Carras

nal de Educación
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ANEXO "A"

1. Plan Profes¡onal Pago anual L. 5,662.80

. Espacio en disco ilimitado.

. Transferencia de datos ilimiiada.

. Cuentas de correo llimitadas.

. Cuentas FTP ilimitadas.

. Panel de control(cPanel)
¡ Garantía de disponibilidad del sitio web de 99.9%
. Compatlbilidad con apache, MySQL, Perl, PHP,

Phyton, Sistemas de manejo de contenido (CMS)

ACEPTADO POR:

Amílcar Hernán Carrasco C
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§f§ ,ffii. Reglos del servicio de Hosting
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POLITICAS DE USO

Mlentros los otributos del hosiing pueden consisiir ciertos espocios ilimitodos, el CLIENTE

se obligo a respetor cuolquier oplicoción de l[miies específicos en coso de riesgo y que
esto conlleve o lo degrodoción de los recursos del hospedoje, De producirse cuolquier
incumplimiento, violoción del presente Acuerdo, lo Empreso previo notificoción ol
CLIENTE horó sober del obuso del recurso, de persistir dicho conducto violoiorio oi
presenie controto lo EMPRESA suspenderó o inhobilitoro los servicios sin perjuicio de lo
perdido de dotos, doños generodos por porte de lo Empreso y I o ?roveedores de
Servicios, o por cuolquier otro rozón opropiodo, por lo que el clienle exonero o Io

Empreso de cuolquier responsobilidod civil, penol, generodo de ese proceso.

2. Condiciones de Uso

El CLIENTE, o sus controtistos, empleodos, directores, funcionorios, representonies,
ogentes y ofiliodos y Usuorios de OrderBox, ya seo directo o indirectomente, no podró
uscr o permitir el uso de lo Orden de Hosting, en violoción de este Acuerdo, y poro
cuolquiero de los octividodes descritos o continuoción.

A. Condiciones Generoles

El CLIENTE ocepto que son condiciones inoceptobles poro el uso de los recursos,
incluyendo, pero no limitodo 1o siguiente.

l) Topsites, Scripts IRC / motores de búsquedo, Scripts Proxy / Anonimizodores,
Softwore Piroto I V'lc:rez, hosting de rmógenes script (similor o Photobucket o Tinypic) ,

sitios AutoSurf / PIC i PTS / PPC, escóneres lP, Progromos Bruteforce I Scripts I
Aplicociones, Moil Bombers/ Scripts spcm, servicios de Bonner comerciol(bonner
comerciol de rotoción), volcodo de orchivos / Scripts espejo (similor o ropidshore),
Streoming comerciol de oudio (mós de unc o dos streoms), deposito /bonos
bonccrios, Progromos de Alto rendimienio de inferés (HYIP) o sliios relocionodos, sitios

de inversión (FCREX, E-Gold Exchonge, Second Life" /Linden Exchonge. Ponzi, MLM /
Pyromid Scheme) , vento de cuolquler sustoncio controlodo sin pruebo prevlo del
permiso correspondiente (s), Progromos Primorio de Boncos, siiios loterío, MUDs / RPG

/ PPBGs, / sitios de odio / rocistos/ sitios orientodos ol ccoso, Sitios enfoccrdos o Hockers

/ orchivos / progromos, Webs que promueven octividodes ilegoles, foros y / o sitios web
que disfribuyen o enlozor c wcrez / contenidos piroteodos /contenidos ilegoles, bonos
bonconos / Progromos de lntercombio de bonos boncorios, sitios froudulentos
(incluyendo, pero no limitodo o lgs sitios que figuron o los sitios listodos en oo419.org y

escrow-froud.com), Moiler Pro .
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segundos en un periodo consecuiivo de ó horos.

(3) Ejecutor en formo lorgo, stond-olone, procesos sin supervisión del lodo del servidor,
robots o dcemons.

(4) Elecutor cualquier tipo de web spiders o indexodores.

(5) Ejecuior cuolquier softwore que interoctúo con uno
Chot).

[ó) Ejecuior, olmocenor cuolquier clienie P2P, rostreodor,
contenldo o oplicoción, incluyendo bittorrent.

red de IRC (lnternet Reloy

softwore, servidor, archivos.*
,;J

u:lü

t

,*
{tl

*)1f
ur

t¡.J

.:1

jol
"1-

':f
l:.: '

l'

(7) Porticipcr en cuoiquier P2P o redes de intercombio de orchivos.

(B) Utilizor los recursos excesivos que o lo solo discrecrón de lo Empreso do como
resultodo en el doño o lo degrodoción del rendimiento, el uso, o experiencio del
CrderBox, otros usuorios, otros órdenes, y cuolquiero de los servicios de Io Empreso.

(9) Uiilice el servicro de correo electrónico poro envior o recibir correos no solicitodos y

todo oquello considerodo como SPAM aunque el destinotorio opte por recibir toles
mensojes. Lo inobservoncio de esto normo foculto o lo EMPRESA previo notificoción el

bloqueo de lo cuentc proveedoro del SPAM, sin perjuicio ni responsobilidod olguno
onie terceros.

(ll) El envio de mensojes o direcciones de correo electrónico no vólidos y que los

mismos sobreposen el límite de lo político de mensojes de rebote, foculto o lo empreso
previo notificoción ol cliente lo suspensión permonenie del nombre de dominio por lo
cousol de violoción ol uso odecuodo de os recursos, sin responsobilidod de portes.

(,13) Ü envÍo de mensojes de correo electrónico con conienido molicioso y que
evidencie dcños o terceros indisiintomente de su procedencio lo empreso bloqueoró
dicho cuenlo o nombre de dominio sin perjuicio ni responsobilidod civil o penol de los

doños que genere lo occión.

(1a) Ejecutor CRON con intervolos moyores de l5 minuios.

(15) Usor el espocro de hospedoje poro lo próctico de ocios ilÍcitos simulodos, toles
como: lo octividod relocronodo con lo compro, lo vento o lo minerio de monedos
electrónicos Ipor ejemplo, Bitcoin).

É

(ló) [l o[¡uso en el uso del espocio con moteriol no relocionol ol servrcio controtodo f^b^
con ro ser sorvidor de juegos y/o otros que cqusen degrodoción del servicio, lN)
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(19) Ejecutar cuolquier consulto MySQL mós de 15 segundos.

(20) Dividir lo Crden de Hosting Multi-Dominio en poquetes mós pequeños poro fines

de revento.

(21) Abuso de lc político en el envío de mensa1es moyores o 100 correos electrónicos
por horo por usuorio y/o 300 mensojes por horo pcro un nombre de dominio. Recibir un

olto volumen de correos elecirónicos, med¡onte un usuorio o nombre de dominio, en
un período dodo de tiempo.

(22) Usar uno dirección lP dedicodo poro otros fines que no seon instolor un certificodo
ect
JJL.

(23) Violor los Términos consignodos en el presente ocuerdo porc uno Orden de Hosling
que comprende Do-ii-yourself (Hógolo Usted Mismo) constructor de sitio web
impulsodo por .Jigsy,com.

(24) Usor mos de l0 GB de espocio en disco de Io Crden de Hosting poro olmocenor
mensojes de correo electrónico.

(25) El uso de licencicr WHMCS para otros fines que no fuesen los del servicio
controiodo.

(26) El obuso por el olmocenomiento de mós de dos orchivos que superen 20GB de
copro de seguridod de sitios web.

(27) El obuso en el uso del espocio moyor o de 5GB por bose de doios.

3. Copios de seguridod y lo pérdido de dotos

El uso de los Servicios es bcjo su propro riesgo. El servicio de copio de seguridod se

ejeculo uno vez o lo semono y sobrescribe cuolquiero de nuestros copios de seguridod
onieriores. Sólo uno semono de copios de seguridod se montienen o lo vez. Esfe

servicio se ofrece sólo o Los cuentos de Hosting comportido y revendedor como
mueslro de cortesío y puede ser modiflcodo o terminodo en cuolquier momento o
discreción de lo EMPRESA. Lo EMPRESA no montiene copios de seguridod de lo
informoción olmocenodo en Servidores Dedicodos, VPS, Servidores Administrodos. Lo

EMPRESA no es responsoble de los6orchivos y / o dotos que residen en su cuento. Usted

se compromete o osumir lo pleno responsobilidod de todos los orchivos y dotos
tronsf eridos y moniener respoldos apropiodos de los orchivos y los dotos olmocenodos
rr'n los servidores de lo EMPRESA.
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Lo EMPRESA puede modificor, oñodir o eliminor partes de este Acuerdo en cuolquier
momento. De reolizorse combios significotivos en el presente Acuerdo, se publicoró un
oviso en el sitio web de lo EMPRESA duronie ol menos treinto (30) díos después de lo
publicoción de los combios e indicoremos en lo porte inferior de este Acuerdo de lo
fecho de Io último revisión. Cuolquier revisión de este Acuerdo entraró en vigor cuondo
seo publicado a menos que se dispongo otro coso. El usuorio ocepio cuolquier
modificoción o este Acuerdo ol cont¡nuor utilizondo los Servicios después de lo fecho
efectivo de dicho modificoción.

Lc EMPRESA se reservc el derecho de modificor, combior o interrumpir cuolquier
ospecto de los Servrcios en cuolquier momento.

5. Fuerzo moyor

Ninguno de los portes seró responsoble de ningún incumplimiento o retroso en el

cumplimiento de cuolquiero de sus obligociones bojo este Acuerdo (con excepción
de folto de pogo o su vencimiento) si es cousodo dicho incumplimienio o retroso,
directo o indirectomente, por fuerzos mós olló del control rozonoble de dicho porte,
incluyendo, pero no limitodo, incendio, inundoción, fuerzo moyor, conflictos loboroles,
occidentes, octos de guerrc o terrorismo. interrupciones de tronsporte o

comunicociones, lo escosez de suminisiro o el frocoso de cuolquier tercero poro
reolizor cuolquier compromiso en reloción con la producción o Io entrego de cuolquier
equipo o moteriol necesorios poro que dicho porte lleve o cobo sus obligociones.

El CLIENTE ocepto que los presenies políiicos son de cumplimienio obiigoiorio en lo
coniroioción del servicio de hosiing, por consiguiente lo inobservoncio, violoción,
obuso de los polÍticos que contiene el presente ocuerdo, foculto o lo empreso poro
objetcr los procesos técnicos, bien seo bloqueondo, suspendiendo, o dondo de bojo
ol servicio según lo mognitud de reincidencio colificodo o criterio de lo EMPRESA que
permitc oplicor lo sonción sin perjuicio de los doños que por dicho occión pudiese
generorse ol CLIENTE, terceros como porte relocionodo, por lo que el CLIENTE ocepio
o su leol sober y entender desde lo oceptoción de este ocuerdo impero lo

exoneroción de iodo responsobilidod civll o penol generodo por los occiones
oplicodo o lo EMPRESA. técnicos, empleodos, odministrotivos, gerencio de lo mismo.
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